
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Septiembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Declaración de existencia de unión marital de hecho y sociedad 
patrimonial de hecho 

Radicación: 76 147 31 84 002 2022 00096 00  
Demandante: Anyeli Dahiana Salazar Serna 
Demandado: María Eugenia Quintero Rodríguez y otros 

Auto: 807 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

En auto No. 531 de fecha junio 16 de 2023, se instó a la parte actora a efectos de que 
brindara información que permitiera vincular al proceso a los herederos determinados 
del señor ÁLVARO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ (qepd), padre del SEÑOR LEONARDO 
FABIO SÁNCHEZ QUINTERO (qepd). 
 
El pasado 10 de julio, se indicó al despacho que los herederos que le sobreviven al 
señor Sánchez Hernández son: (i) Ana Gisela Sánchez Duque. (ii) Anyel Viviana 
Sánchez Duque. (iii) Jhony Andrés Sánchez Duque. 

 
C O N S I D E R A C I O N E S 

 
En atención al control de legalidad realizado en auto No. 531 y a lo ordenado en la 
misma providencia, se dispondrá a vincular a la acción en el extremo demandado a las 
señoras Ana Gisela Sánchez Duque, Anyel Viviana Sánchez Duque y al señor Jhony 
Andrés Sánchez Duque; hijos del señor ÁLVARO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, padre del 
señor LEONARDO FABIO SÁNCHEZ QUINTERO.  
 
En consecuencia, se dispondrá a notificarles personalmente la admisión de la demanda 
de la forma prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 y, a través de los canales 
digitales reportados por la parte actora.1 
 
Por último, realizado el pasado 28 de junio el emplazamiento de los herederos 
indeterminados del causante Álvaro Sánchez Hernández2, sin que a la fecha haya 
comparecido alguna persona a recibir notificación personal; es del caso entrar a 
designarles curador ad litem que lleve su representación judicial en curso de este 
proceso. 
 
Efectuadas las consideraciones pertinentes, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 
de Cartago, Valle del Cauca, 
 

R E S U E L V E: 
 

 
1 Carpeta 76147318400220220009600. Pdf024InformacionHerederosProgenitorCausante 
2 Carpeta 76147318400220220009600. Pdf023Emplazamiento. 
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CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

PRIMERO: Intégrese el contradictorio en el extremo demandado con las señoras ANA 
GISELA SÁNCHEZ DUQUE, ANYEL VIVIANA SÁNCHEZ DUQUE y el señor JHONY 
ANDRÉS SÁNCHEZ DUQUE; hijos del señor ÁLVARO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, por 
ende, hermanos del señor LEONARDO FABIO SÁNCHEZ QUINTERO.  
 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a notificarles el auto admisorio de la demanda de 
la forma prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Advirtiéndose que, la 
notificación se considera perfeccionada trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
recibido del correo electrónico que contiene el auto admisorio de la demanda (artículo 
8°, inciso 3°, ley 2213 de 2022). 
 
TERCERO: Córrase traslado de la demanda por el término de veinte (20) días a los 
demandados. Advirtiéndose que el término para el ejercicio de su derecho de defensa 
trascurre a partir del día hábil siguiendo al de su notificación (artículo 8°, inciso 3°, ley 
2213 de 2022). 
 
CUARTO: DESIGNAR como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del 
señor ÁLVARO SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, al profesional del derecho NOE ARBOLEDA 
HURTADO, quien recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 
noe19642014@gmail.com y tutelassalud57@gmail.com, con quien se surtirá la 
notificación de la admisión del demando. (Art. 108 inciso 7º C.G.P.) 
 
QUINTO: ENTERAR al profesional de su designación a través de su correo electrónico, 
indicándole que el cargo es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio, además que el desempeño del 
cargo lo hará en forma gratuita como defensor de oficio.  
 
El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 
sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la 
autoridad competente (C.G.P., art. 48, num. 7) 
 
 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 

YAMILEC SOLÍS ANGULO  
Juez 

 
 

mailto:noe19642014@gmail.com
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 República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia  

Cartago - Valle 
 

el auto se notifica por 
 Estado número 166 

 
Septiembre veintidós (22) de dos mil veintitrés 

(2023)  

 

Luis Eduardo Aragón Jaramillo 
secretario 
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